
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctÓN DE GERENcIA MUNIcIPAL N" 553 -2020-GM-MDcc

Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA 
.MANTENIMIENTO 

DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREAIIVO EN LA ¡¡ANZANA -L. ZONA A DE LA UPIS, DE LOS TMBAJADORES DEL MERCADO MAYORISTA DE AREQUIPA, DISTRITO DE CERRO
COLOMDO.AREQUIPA-AREQUIPA'I TRAMITE N' 2OO?18V22 INFORIVIE N' 053-2O2O.JI\¡AV.GSCA-[¡DCCI INFORME N"
0196-2020-SGl\¡AV-cSCA-MDCC; TNFORME LEGAL N. s1-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHe: TNFORME N' 323-2020_cSCA-
MDCC; ¡NFORME N" 414-2020-l\,lDCC/cPPR; TNFORME LEGAL N. t B5-2020-SGAWGAJ-MDCC; PROVEIDO N' 7S4_ZO2O3AJ_
tltDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Munic¡patidades provinciatesy Distritates
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa ¿n los asuntos de su co;petenc¡a ;
autonom¡a que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 21972 ra¡ica en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stra;ión, con sujeción al ordenamiento j;rídico;

Que' de conform¡dad con el artículo lV del Títu¡o Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", ¡os
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación d; loJservicios públicos locales y el

o ¡nlegral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la mun¡cipalidad ejecutar directamenie o
la eiecución de las óbrás .le infrr.<t¡ ,.1', r, t l.h.ñ, ^ Er¡'r.r ^,,-ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de ¡a vjda

vecindario' la producc¡ón, el comercio, ellransporte y la comun¡cacrón en et disktio; tales como pislas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados' canales de irr¡gación, locales comunales y gbras s¡milaresi de confomidad con lo regulado por el njmeral 4.1
del artícu¡o 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pat¡dadesi

TRABAJADoRES DEL l\¡ERcADo MAYoRlsrA DE AREQUtPA, olsrÁiró oe óeCilo coio-ñ¡óó¡Áidulü¡-neou,pnls! evaluac¡ón y aprobación; mediante Informe N' 052-2020-JMAV-scMAV-GscA-MDcc, ei evatuador técn¡co de ia subde Manlen¡miento. de Areas verdes, lng. Junio. Max Acero viera, informalue et contendo de ta Ficha Técnica, esa los requlsrtos minlmos para su aprobacióni asimismo indica que la F¡cha Técnica de Mantenim¡ento cumple con los

. . 
Que, media¡te Oecrelo Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional

por la existencia del CoVID-19 y so dictaron medidas de prevenc¡ón y control para ev¡tar la propágac¡ón del mismo; así también,
con Decreto supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Ña-cional y dispuso el aasramlenlo
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuen;¡a d;t brote del oOVID-
19; en dicho contefo, el Presidente de la Repúbl¡ca ha djctado e¡ Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
reactivac¡ón económaca y atención de la población a través de la ¡nversión públi¿a y gagto corriente, ante la Emerge;c¡a Sanitariaproducida por el COVID-19"1

Que, el numeral 40.3 del art¡culo 40" de la Directiva N' OO1-2019-EF/63.01 , Direcl¡va cenerat det Sistema Nac¡onat de
Program¿ción lvlultianual y Gestión de Inverc¡ones, €stablece que corresponde a las entidades programar, e;ecuiai y iupervisar tas

1:ll"_'t!e.: T99ra.nt: 
l?s cu¿les.se garantiza la operac¡ón y manten¡m¡ento de tos ad¡vos ienÉraoos cán ta epcuiión oe ras

Inversrones: por otro lado, la Trigésima Sexta Dispos¡c¡ón complementaria Final del Decreto dt Urgencia N" 014-2ó19, Decrero oe
urgencla que Aprueba el presupuesto del Sedor Publico para el año Fiscal 2020, señala "Autorízale a los gobiernos rcgionales y
gob¡ernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenaentes del canon, sobre canon y rega¡Íá minera, asicomo delos sa¡dos de balanc€ generados por dichos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura";
as¡m¡smo, a través del Decreto Supremo N'103-2020-EF, en su artfculo 1'se aprueba Establecer dispos¡ciones reglamentanaspara la tramitac¡ón de las contratac¡ones de b¡€nes, Serv¡cios y obras que les entidades públicas reinicien corno consé"u"nc,a d"l
Estado de Emefgencia Nacional a consecuencia del brote d;l COVIb-19. en concorctanc¡a con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por e¡ Decreto Supremo No O8O-202o_pCM;

Que media¡te Decreto de Alcaldía No o3-2020-MoCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por et Decrero oeAlcaldía No 010-2020-MDcc, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a to establecido en il Reglamento oe
organización y Funciones y en el ¡¡anual de organización y Funciones vigentes, la Sub cerencia de ¡¡antenlmienio oe Aieai
v€rdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad d; los expedrentes técnicos o fichas de mantenrmrenro
de. campos deportivos' parques' jardines. bermas, óvalos,'plazas y todo tipo de infraeskuctura qr" co.pr"nJ" jreas verdespúblicas a cargo de la l\4unicipal¡dad D¡strital de.cerro colorado. 1.2-La ejecución, control, y supervisión y;cepción y tiquidaciónde los expedientes técnicos o f¡chas de mantenimientos de campos depórtivos, parques, járdines, bermás, óválos, pi"ra" y,ooo
tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a c;rgo de la Mu;icipalidad distrital de cefro colorado;

Que' mediante Trám¡te N' 200918V22 se realiza ¡a entrega de etaborac¡ón de la Ficha Técnica denomhada.MANTENIA¡IENTO 
DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO EÑ LA MANZANA - L, ZONA A DE LA úPIS. DE LOS

"L¡neamientos de prevención y conkolfrente a ia propagación del COVID-i9 en la ejecuc¡ón de obras de construcción', tos cuaesforman parte integrante de la Resolución Ministenal Ñ" 085-2020-vlvlENDA y qr" t,"n" corño fnat¡dad de contribuir con taprevenc¡ón del contagio por COVID-19 en la ejecución de obras de conskucc¡ón, en func¡ón a la normatividad vigente en mater¡a
de salud de los trabajadores.
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Que, mediante Informe N' 0196-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub cerenc¡a de Mantenimiento de
Areas Verdes, Ing. Crist¡an Diaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y requisitos forma|es oe
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORI\¡IDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a Sl. 120 647.70
(Ciento Veinte l\r¡l Seisc¡entos Cuarenta y Siete con 7Ol1OO soles), con la modalidad de ejecución por Administración D¡recla, con
un plazo de €jecución de 30 dfas calendarios; de la misma manera con Informe N' 323-2020-GSCA-IVIDCC. la Gerencia de Servicios
a la Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con ¡nforme N" 414-2020-
MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILtDAD PRESUPUESTAL, por ta sumaSl 120 647.70 (Ciento Veinte Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 7OI1OO soles), los cuales serán cárgados en la Act¡vidad:
5000936 "Mantenimiento de la Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; y, rñediante Informe Legal
No 185-2020-SGAWGAJ-MDCC y el Proveido N' 754-GAJ-MDCC, del Sub cerente de Asuntos Legales Administrativos y el
Gerente de Asesoría Jurídaca respectavamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la flcia técnica.

Que, med¡ante e¡ numeral 1 del articulo 1" de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las oDras
eJecutadas por Adm¡nistrac¡ón D¡recta, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo eata modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico adminisfativo y los equipos necesaíos.
As¡mismo, en su numeral 3 del citado artículo, establec€ que, es requisito indispensable para la e¡ecución de estas obras. contar
con el Expedrente Técnico aprobado por el nivel competente. el mismo que comprenderá bási;amente lo stguiente: memona
descriptiva, especificacjones técnicas, planos, mekados, presupuestos base con su análisis de costos y cronogra;a de adquisición
de materiales y de ejecucaón de obra: para lo cual, las ofic¡nas competentes de la Municipalidad Dist¡tal dtcerro Coloraoo nan
informado técn¡camente, v¡sado y otorgado la conform¡dad de aprobación de la ficha técnicat considerando los ac.tuados, el
otorgamiento de la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulta procedente la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titutar det pl¡ego ve ta neces¡dad de
desconcenkar la administración y delegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente Munic¡pal y okos funciona-riosi declarando en su
articulo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar fichás técnicas de mantenimiento conforme a
la nomat¡vjdad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciamiento respeclo alexpedrente
de los vistosi

SE RESUELVE:

llll-cllo PRIMERo - APRoBAR, la Ficha Técnica denominada 'MANTENTMTENTo DEL coMpLEJO DEpoRTtvo y
RECREATIVO EN LA MANZAM - L, ZONA A DE LA UPIS, DE LOS TRABAJADORES DEL I\¡ERCADO MAYORISÍA DE
AREQUIPA, DISTRITO DE CERRO COLORADO.AREQUIPA-AREOUIPA'

'. ARTfCULO SEGUNoO.- AUTORIZAR, la ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asci ende a St. 120 647 .70' (Ciento Veinte Mil Seiscientos cuaronta y S¡ete con 7Ol1Oo soles), siendo el pla¿o de ejecuc¡ón 30 días calendario, bajo la
fnodalidad de Admiñistración Direci¿

'anlícut-o tgncgno- ENcaRGAR, bajo r€sponsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de servicios a la ciudad y Ambiente, a ta sub cerencia
de Mantenimiento de Areas Verdes y otra8 que correspondan, real¡zar las acciones qu" cor.esponi"n a fin de llevar adetante la
ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada, conforme a sus atr¡buc¡ones y facultades otbrgadas en los ¡nstrumentoi normat¡vos de
gestión de la Mun¡c¡patidad Distritat de Cerro Colorado, y de acuerdo a Éy.

ARTíCULO cUARIO.' ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipat cumpta con notificar y archivar ta presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTiCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la pubticación de la presente Resotución en el
Portal Institucional de ta Página Web de la Municipatidad Disiritat de Cerro Colorado.

ARTIcULo sExTo.' ENCARGAR, a las Unidades orgánicas competentes, el tlel cumplimiento de la preseñte resolucaón.

ARTICULO SÉPnMO" OEJAR SIN EFEoTO, cualquier acto administrativo munrcrpatque conkavenga ta pres€nte decisión.

Qrre, estando a las consideraciones expuEstas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánic¿ de l\runic¡palidades -No 27972, asl como el Reglamento de Organizacjón y Func¡ones (ROF) y et Mi
os instrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cero Colorado: en consecúencia.

(ROF) y el Manual de Organización y Funcaones (MOF),

REGISTRESE
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